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Este documento servirá de base para una consulta mundial con los Estados Miembros de la OMS y otros 
asociados que tendrá lugar entre diciembre del 2020 y febrero del 2021. 
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Resumen:  

Las Orientaciones estratégicas de la OMS sobre enfermería y partería 2021-2025 forman un conjunto 

interrelacionado de prioridades en materia de políticas que, si se adopta, puede ayudar a los países a 

lograr que los profesionales de la enfermería y la partería contribuyan de manera óptima a alcanzar las 

metas de la cobertura universal de salud (CUS) y otras metas relacionadas con la salud de la población. 

La adopción de las prioridades de políticas puede brindar apoyo al progreso a lo largo de las cuatro 

“orientaciones estratégicas” por medio de: 1) la capacitación de suficientes profesionales de la 

enfermería y la partería con las competencias pertinentes para cubrir las necesidades de salud de la 

población; 2) la creación de empleos, el manejo de la migración y la retención de estos profesionales 

donde sean sumamente necesarios; 3) el aumento al máximo de las contribuciones de los profesionales 

de la enfermería y la partería en sus entornos de práctica; y 4) el fortalecimiento del liderazgo en 

enfermería y partería en todos los sistemas académicos y de salud.  

 

La finalidad de las orientaciones es presentar a los Estados Miembros opciones de políticas que se 

fundamenten en los métodos de fortalecimiento del personal de salud que hayan resultado más eficaces 

hasta la fecha, sobre la base de la mejor evidencia disponible. La celebración del Año Internacional de la 

Enfermería y la Partería generó información importante para la base de evidencia por medio del primer 

informe sobre la Situación de la enfermería en el mundo y el tercer informe sobre la Situación de la 

partería en el mundo, elaborados conjuntamente con la Confederación Internacional de Matronas, el 

Consejo Internacional de Enfermeras, la campaña Nursing Now! y el Fondo de Población de las Naciones 

Unidas. El impacto buscado con las orientaciones es que los países utilicen plenamente las 

contribuciones de las parteras y las enfermeras para avanzar hacia las metas comunes, como la atención 

primaria de salud para la CUS y la lucha contra la pandemia de COVID-19, y abordar los retos propios de 

cada país, como la mitigación de los efectos del cambio climático en la salud, el manejo de la migración 

internacional de estos profesionales o la garantía del acceso a los servicios en las zonas rurales y 

remotas o en los pequeños Estados insulares en desarrollo.  

Los enfoques de política propuestos en las orientaciones se expresan desde una perspectiva del 

mercado laboral del sector de la salud. Esta perspectiva permite una comprensión integral de las fuerzas 

que generan escasez y excedentes, los desequilibrios geográficos y las contribuciones menos que 

óptimas que aporta el personal de partería y enfermería en los entornos de prestación de servicios. La 

adopción de un enfoque basado en el mercado laboral de la salud favorece un proceso inclusivo 

fundamentado en datos y análisis confiables, en el diálogo intersectorial de política que aplica los datos 

y los resultados a los debates de temas clave, así como en la toma de decisiones basada en la evidencia 

acerca de las medidas y las inversiones apropiadas.  

El marco de ejecución y seguimiento para las orientaciones se estructura en torno a los datos, el diálogo 

y el proceso decisorio para adoptar medidas relativas a las políticas priorizadas. Se propone que los 

informes sobre el progreso se presenten cada dos años al Foro Mundial de la OMS para los funcionarios 

gubernamentales jefes de enfermería y partería que se lleva a cabo junto con la Reunión de la Triada en 

la que participan la OMS, la Confederación Internacional de Matronas y el Consejo Internacional de 
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Enfermeras. En el 2020, más de 130 países participaron en estas reuniones. Aunque en las orientaciones 

se ponen de relieve las actividades que lleva a cabo cada ministerio nacional de salud, la función de los 

interesados directos clave en el intercambio de información, la participación en el diálogo sobre 

políticas, así como la promoción de la aplicación de las políticas mediante el trabajo coordinado y las 

inversiones adecuadas son esenciales para poder avanzar de manera significativa hacia las metas 

comunes relativas a la salud.  

En estas orientaciones se utilizan los términos “personal de partería” y “personal de enfermería”, así 

como “enfermeras y enfermeros” y “parteras y parteros”, para referirse a grupos ocupacionales 

diferenciados según lo descrito en la Clasificación internacional uniforme de ocupaciones del 2008 

(CIUO-08). La OMS reconoce y aprecia la distinción profesional y el alcance de la práctica de la 

enfermería y la partería. En las orientaciones se destacan los temas prioritarios y las respuestas de 

políticas comunes que tienen repercusión en ambas ocupaciones. 

Antecedentes  

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas (ODS) establecen metas claras para la 

salud, la educación, la equidad de género, el trabajo decente y el crecimiento inclusivo, y otros [1]. Se 

determinó que el déficit mundial de aproximadamente 18 millones de trabajadores de salud es un 

obstáculo fundamental a la capacidad de los países para lograr las metas relacionadas con la salud 

estipuladas en el ODS 3, que se fundamenta en el concepto de la cobertura universal de salud (CUS) [2]. 

La OMS, como parte de su función de liderazgo con respecto al ODS 3, estableció en su 13.o Programa 

General de Trabajo (2019-2023) la manera en que apoyará a los Estados Miembros para optimizar la 

calidad de su personal de salud hacia el logro de la CUS y otras metas relacionadas con la salud [3]. 

En la Estrategia mundial de recursos humanos para la salud, adoptada por la 69.a Asamblea Mundial de 

la Salud, se presentan varias opciones de política a fin de fortalecer al personal de salud mediante un 

marco del mercado laboral del sector de la salud para determinar dónde son necesarias inversiones y 

medidas pertinentes para abordar tanto la escasez como los excedentes de personal de salud, la 

combinación de aptitudes requeridas y los desequilibrios geográficos, así como el desempeño 

subóptimo [2]. Poco tiempo después, el Grupo parlamentario de todos los partidos del Reino Unido 

sobre población, desarrollo y salud reproductiva y la Comisión de Alto Nivel de las Naciones Unidas 

sobre el Empleo en el Ámbito de la Salud y el Crecimiento Económico presentaron resultados 

convincentes acerca de la manera en que la inversión en el personal de salud puede mejorar la salud de 

la población (ODS 3), aumentar la calidad de la educación (ODS 4), promover el avance de la igualdad de 

género (ODS 5) y catalizar el trabajo decente y el crecimiento económico inclusivo (ODS 8) [4, 5].  

La inversión en los profesionales de la partería y la enfermería, junto con el reconocimiento y la 

celebración, fueron los propósitos del Año Internacional de la Enfermería y la Partería (2020) [6]. El 

primer informe sobre la Situación de la enfermería en el mundo y el tercer informe sobre la Situación de 

la partería en el mundo, elaborados conjuntamente por la Confederación Internacional de Matronas,1 el 

Consejo Internacional de Enfermeras, Nursing Now! y el Fondo de Población de las Naciones Unidas, 

aportaron un conjunto amplio de evidencia para fundamentar la política y las decisiones de inversión 

                                                           
1 Próxima publicación: 2021 
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por los Estados Miembros [7]. Los dos informes se basan en una teoría del cambio que implica un 

proceso de contar con una amplia gama de interesados intersectoriales para el intercambio y el análisis 

de datos desde una perspectiva del mercado laboral de la salud; los datos y los resultados se utilizan 

para apoyar el diálogo intersectorial sobre temas clave y adoptar decisiones con respecto a las acciones 

apropiadas de política. La combinación de “los datos, el diálogo y la toma de decisiones” facilita las 

inversiones fundamentadas en la evidencia en el personal de enfermería y partería que pueden impulsar 

el progreso hacia diversos ODS (figura 1).  

 

Figura 1: Teoría del cambio tomado del informe sobre la Situación de la enfermería en el mundo 2020 
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Orientaciones estratégicas de la OMS sobre la enfermería y la partería 2021-2025 

La 73.a Asamblea Mundial de la Salud le solicitó a la OMS que formulara las próximas orientaciones 

Estratégicas sobre la enfermería y la partería, mediante un proceso de consulta regional y mundial, para 

someterlas a la consideración de la 74.a Asamblea Mundial de la Salud [8]. Las orientaciones abarcan un 

conjunto de 11 medidas de política interrelacionadas y priorizadas, fundamentadas en la evidencia 

mundial, como los informes sobre la Situación de la enfermería en el mundo y Situación de la partería en 

el mundo, otros documentos normativos de la OMS y bibliografía sujeta a arbitraje editorial. La adopción 

por los Estados Miembros de las políticas aplicables puede ayudar a que el mundo avance en la 

“dirección estratégica” establecida en las esferas de la educación, el trabajo, el ejercicio profesional y el 

liderazgo.  

Los destinatarios principales de las Orientaciones estratégicas sobre la enfermería y la partería 

2021-2025 son los planificadores y las instancias normativas relacionados con el personal de salud, así 

como los empleadores del sector público y el privado, las asociaciones profesionales, las instituciones 

educativas, los sindicatos, las asociados bilaterales y multilaterales para el desarrollo, los organismos 

internacionales y la sociedad civil. Aunque en el documento se destacan las actividades que 

emprenderán los ministerios nacionales de salud, también será esencial la función de los interesados 

directos clave en el intercambio de datos, en la participación en el diálogo sobre políticas y en la 

promoción de la ejecución de las políticas mediante el trabajo coordinado y las inversiones pertinentes, 

para poder avanzar con seguridad hacia las metas comunes de salud. 

En todo este documento, los términos “personal de partería” y “personal de enfermería”, así como 

“enfermeras y enfermeros” y “parteras y parteros”, se refieren a dos grupos ocupacionales 

diferenciados según se describen en la Clasificación internacional uniforme de ocupaciones del 2008 [9]. 

La OMS reconoce y valora la distinción profesional y el alcance del ejercicio de la enfermería y la 

partería. En las orientaciones se destacan los temas priorizados y las respuestas de políticas comunes 

que tienen impacto en ambas ocupaciones.  

En el 2020 se celebró el Año Internacional de la Enfermería y la Partería. Fue también el año en que la 

pandemia de COVID-19 azotó al mundo y puso de relieve las debilidades y las inequidades que ya 

existían en los países, sea cual fuere su nivel de ingresos. La importancia del personal de salud en la 

preparación para esta pandemia y las futuras, así como en la respuesta a ellas, exige que las 

contribuciones del personal de enfermería y partería a la CUS y, por lo tanto, a los ODS deben 

optimizarse mediante una estrategia coherente que funcione de acuerdo con los enfoques vigentes 

apoyados por la OMS y otros asociados clave. Con esa estrategia, podemos ayudar a que los 

profesionales de la enfermería y la partería colaboren plenamente con los equipos interdisciplinarios de 

salud que luchan por promover la salud, atender a las poblaciones en situación de vulnerabilidad y velar 

mantener al mundo seguro.  

Eje de las políticas: EMPLEOS 

Evidencia  

El número y la distribución de los profesionales de la partería y la enfermería en todo el mundo no 
están en consonancia con las metas de la CUS y los ODS. La fuerza laboral mundial de enfermería de 
27,9 millones implica una escasez, de acuerdo con las necesidades actuales, de 5,9 millones de 
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enfermeras y enfermeros; esta escasez es abrumadora (89%) en los países de ingresos bajos y países de 
ingresos medianos bajos [7]. En el 2018, el personal de partería se calculaba en xx millones, con una 
escasez mundial estimada según las necesidades de Y millones.2 Aunque se ha previsto que el personal 
de enfermería aumente a 36 millones en el 2030, se cree que el 70% del aumento proyectado tendrá 
lugar en los países de ingresos medianos altos y países de ingresos altos.  

La movilidad y la migración internacionales por motivos laborales han cobrado una importancia cada 
vez mayor a través de incontables sectores e interesados directos. En el personal de partería y 
enfermería, alrededor de uno de cada X y uno de cada 8, respectivamente, trabaja en un país diferente 
al país donde nació u obtuvo su educación [10]. La dependencia con respecto a enfermeras educadas o 
nacidas en otro país fue 15 veces mayor en los países de ingresos altos que en las otras categorías de 
países clasificados según su ingreso. Si bien ha habido un aumento de los acuerdos 
intergubernamentales en relación con la movilidad internacional del personal de salud, los ministerios 
de salud y otros interesados directos no se están ocupando sistemáticamente de la negociación y 
ejecución de estos acuerdos [11]. Es posible que la movilidad y la migración internacionales de esos 
trabajadores haya aumentado durante la pandemia de COVID-19, debido a la demanda de profesionales 
de enfermería y a la reducción de los obstáculos al ingreso al ejercicio profesional [12]. 

La contratación y la retención de enfermeras es una lucha casi universal, en particular en las zonas 
rurales y remotas y en los pequeños Estados insulares en desarrollo [7, 13-15]. En algunas 
circunstancias, la disminución de la disponibilidad puede coexistir con el desempleo y con situaciones en 
las que los puestos de trabajo (vacantes) no se cubren debido a limitaciones en el espacio fiscal o 
financiero necesario para emplear los profesionales de la partería o la enfermería, o porque estos 
profesionales han optado por trabajar en otros sectores [16, 17]. Una vez empleados, el personal de 
partería y enfermería experimenta factores de "empuje y atracción" bien documentados, incluidos los 
sesgos de género y de poder que pueden prevalecer en las políticas y normas del lugar de trabajo [7, 
18-20]. La evidencia indica que una gama de incentivos económicos y de otro tipo podría ayudar a 
retener a los profesionales de la partería y la enfermería en las zonas rurales, remotas y otras áreas 
desatendidas [7, 13, 15, 21-24]. Para ambas profesiones, la pandemia de COVID-19 ha puesto de relieve 
las brechas en las políticas para garantizar la salud y la seguridad laboral, lo que da lugar a infecciones, 
enfermedades y muerte en este personal, además de agotamiento, ausentismo y los impactos asociados 
con la prestación de servicios de salud [25-31].  

Orientación estratégica: Aumentar la disponibilidad del personal de salud mediante la creación 
sostenible de empleos de enfermería y partería, con la contratación y la retención eficaces de estos 
profesionales, además de la gestión ética de la movilidad y la migración internacionales.  
 
Prioridad de las políticas: Llevar a cabo la planificación y la proyección del personal de enfermería y 
partería necesario desde una perspectiva del mercado laboral del sector de la salud. Adoptar una 
perspectiva del mercado laboral de la salud permite comprender de manera integral las fuerzas que 
impulsan la escasez y el excedente de trabajadores de salud, la combinación de aptitudes y los 
desequilibrios geográficos, además del desempeño subóptimo. Esto es fundamental para la formulación 
de políticas eficaces que permitan abordar estos problemas, así como proyectar y planificar las 
necesidades futuras. Los países suelen aplicar un análisis del mercado laboral de la salud en el proceso 
de elaboración o actualización de sus planes estratégicos y de inversión en el personal de salud. 
Medidas habilitantes: La adopción de un enfoque multisectorial, encabezado por el ministerio de salud, 

                                                           
2 Las cifras se actualizarán de conformidad con las cuentas nacionales del personal de salud publicadas por la OMS 
2020. 



Orientaciones estratégicas de la OMS sobre enfermería y partería 2021-2025 v1.0  30 de noviembre del 2020  
Documento propuesto para la consulta. No citar.   © OMS Todos los derechos reservados  

6 
Noviembre del 2020 

en coordinación y colaboración con los ministerios de educación, finanzas, trabajo, desarrollo social y los 
sectores privado, no gubernamental y sin fines de lucro, es esencial para determinar las cuestiones 
fundamentales de política y los datos necesarios para el análisis. 
 
Prioridad de las políticas: Asegurar la demanda adecuada (empleos) con respecto a la prestación de 
servicios de salud y a las prioridades de salud de la población (por ejemplo, atención primaria de salud 
para la cobertura universal de salud). Los 5,9 millones de empleos nuevos en enfermería y los X 
millones de puestos de partería necesarios pueden crearse en la mayoría de los países con los fondos 
nacionales existentes, mediante una gestión eficaz del crecimiento del costo de los puestos [32]. 
Algunos países de ingresos bajos y países de ingresos medianos bajos encontrarán dificultades para 
crear puestos de trabajo debido a la demanda insuficiente para emplear al personal de enfermería y 
partería necesario para lograr la CUS; otros países tal vez tengan que aumentar la capacidad de 
absorción o la participación en el mercado laboral en general. La armonización y la convergencia del 
apoyo de los donantes y los asociados para el desarrollo podrían permitir el financiamiento sostenible 
para el fortalecimiento de la fuerza laboral de partería y enfermería y, al mismo tiempo, garantizar que 
la cobertura del costo de los puestos pueda ampliarse y mantenerse para acelerar el progreso hacia la 
CUS y otros objetivos relacionados con la salud [33]. Medidas habilitantes: Un análisis del mercado 
laboral relacionado con la salud, junto con un análisis de la viabilidad económica, podría ayudar a 
fundamentar las medidas para la gestión del costo de los puestos. Los países deben coordinar la acción 
intersectorial y los modelos de financiamiento sostenibles para garantizar la disponibilidad de parteras y 
enfermeras a largo plazo. Los países que reciben ayuda para el desarrollo tendrán que armonizar el 
financiamiento (de los sectores de la educación, el empleo, el género y la salud) con las estrategias 
relativas a la fuerza laboral de salud, y podrán utilizar mecanismos innovadores de financiamiento, como 
la mancomunación de fondos institucionales, al tiempo que reconstruyen la capacidad para la expansión 
sostenible del costo de los puestos.  
  
Prioridad de las políticas: Reforzar la ejecución del Código de prácticas de la OMS sobre la 
contratación internacional de personal de salud (el Código). El Código se ha reconocido ampliamente 
como el marco ético universal que vincula la contratación internacional del personal de salud y el 
fortalecimiento de los sistemas de salud. La aplicación del Código puede contribuir a que el progreso 
hacia la CUS en los Estados Miembros sirva para brindar apoyo, en lugar de entorpecer, logros similares 
en otros Estados Miembros. Medidas habilitantes: Los intereses de los interesados directos del sistema 
de salud, incluidos los ministerios de salud, deben considerarse como parte de los debates relacionados 
con la migración y la movilidad internacionales del personal de salud. En la medida de lo posible, los 
convenios entre los países en esta esfera deben basarse explícitamente en los análisis de los mercados 
laborales relacionados con la salud (se debe velar por que los convenios no tengan ningún impacto 
negativo en el sistema de salud del país de origen) y será necesario presentar informes por conducto del 
mecanismo establecido en el Código para este fin.  
 
Prioridad de las políticas: Atraer, contratar y retener al personal de enfermería y partería donde más 
se necesite. Las políticas sobre el lugar de trabajo pueden servir para aumentar el acceso equitativo a 
los servicios de salud, así como para garantizar la seguridad de los profesionales de la enfermería y la 
partería. Estos aspectos son especialmente importantes en las emergencias de salud en las que, en 
ausencia de esas políticas, estos profesionales pueden estar expuestos a riesgos inaceptables y a 
violaciones de sus derechos fundamentales en sus funciones como personal de salud. Medidas 
habilitantes: La participación intersectorial de los interesados directos es esencial para determinar los 
problemas y las soluciones que permitan mejorar la contratación y la retención de profesionales de la 
enfermería y la partería en las zonas más necesitadas. Se debe considerar lo siguiente: 1) crear una 
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especie de "cadena de abastecimiento rural" de estudiantes que asisten a sesiones de capacitación 
profesional en cuestiones de salud y que luego regresen a sus comunidades para ejercer la profesión; 
2) agrupar las políticas de retención que abarcan la educación, la reglamentación, los incentivos y el 
apoyo personal y profesional; 3) aplicar medidas de protección sociales, legislativas y administrativas, 
incluso la indemnización laboral en caso de infección, discapacidad o muerte, licencia por enfermedad 
remunerada y seguro de riesgos ocupacionales; 4) analizar las escalas nacionales de sueldos con 
respecto a los sueldos decentes y comprometerse a establecer un sistema de remuneración más 
equitativo y neutro en cuanto al género entre los trabajadores de salud, incluso en el sector privado; 
5) aplicar políticas de tolerancia cero a la discriminación por motivos de género y al acoso verbal, físico y 
sexual. 
 

Eje de las políticas: EDUCACIÓN ANTES DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

Evidencia:  

Entre todos los países y dentro de ellos hay grandes variaciones en los niveles de educación del 
personal de partería y enfermería. Los diversos tipos de programas de educación tienen diferentes 
requisitos de admisión y duración, además otorgan diferentes niveles de credenciales educativas, que 
van desde un certificado o diploma hasta una licenciatura o una maestría [7, 10, 34-36]. Además, el 
camino para convertirse en partera o partero puede ser el de seguir una educación inicial en enfermería 
o el de "ingreso directo" en un programa de partería. Cada vez hay más pruebas de la repercusión de la 
formación de enfermería a nivel de licenciatura en la mejora de los resultados de los pacientes y cada 
día aumentan las solicitudes de que se estandarice la formación mínima del personal de enfermería a 
nivel de licenciatura [7, 37-40]. El personal de enfermería y partería con una formación avanzada puede 
asumir responsabilidades más amplias en el sistema de salud, incluso el liderazgo, la investigación y la 
enseñanza en entornos clínicos y académicos [7, 41, 42]. 
 
Garantizar la calidad y la eficacia de la educación en los ámbitos de la enfermería y partería sigue 
siendo un reto. En los informes Situación de la enfermería en el mundo y Situación de la partería en el 
mundo, una elevada proporción de países informó que se aplicaban normas de educación y acreditación 
de la enseñanza de enfermería por medio de planes de estudio basados en competencias de sus 
programas de partería. Sin embargo, hay dificultades para evaluar y garantizar la calidad de la educación 
en enfermería y partería, en particular en las instituciones educativas privadas con fines de lucro [7, 
42-44]. En muchos países, aun cuando existen mecanismos de acreditación, es necesario fortalecerlos 
para ayudar a abordar las cuestiones relativas a la calidad y garantizar que la educación sea eficaz en su 
diseño del aprendizaje y sea pertinente para atender las prioridades locales en materia de salud, como 
la APS, la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia y los efectos del cambio climático en 
la salud, así como para proporcionar competencias transversales en la atención interprofesional en 
equipo y con las tecnologías digitales [45-47]. 
 
 
 
Muchos países no producen suficientes graduados en partería y enfermería para cubrir la demanda 
del sistema de salud ni las necesidades de salud de la población. La escasez causada por el número 
insuficiente de graduados con respecto a la demanda del sistema de salud puede deberse a diversos 
factores, entre ellos la capacidad limitada de las instituciones para producir un número adecuado de 
profesionales de la enfermería y la partería, la falta de financiamiento, reglamentos que restringen las 
admisiones o cuestiones relacionadas con la infraestructura, los docentes o los lugares de práctica 



Orientaciones estratégicas de la OMS sobre enfermería y partería 2021-2025 v1.0  30 de noviembre del 2020  
Documento propuesto para la consulta. No citar.   © OMS Todos los derechos reservados  

8 
Noviembre del 2020 

clínica y los instructores [48, 49]. Cuando existe capacidad, la matrícula puede ser insuficiente debido a 
las percepciones culturales o sociales de las profesiones, o porque las condiciones de trabajo, los 
sueldos o las trayectorias profesionales no son atrayentes [18, 50, 51]. Por último, es posible que un país 
experimente una escasez si los graduados no tienen las competencias pertinentes para satisfacer las 
necesidades de salud de la población [50, 51]. Para compensar la insuficiente producción nacional de 
graduados, algunos países, especialmente los de ingresos altos, tienden a depender en mayor medida 
de la movilidad internacional de enfermeras y enfermeros [7, 52]. Los países tienen marcadas 
dificultades para comunicar los datos relativos a la capacidad educativa, el número de graduados, los 
costos y el financiamiento [7].  
 
La respuesta a la pandemia de COVID-19 subrayó las prioridades nuevas y preexistentes para la 
educación de enfermería y partería. La respuesta a la pandemia mundial ha reforzado la importancia de 
contar con una ruta de educación sostenible y ha puesto de relieve la necesidad de adoptar métodos 
innovadores, resistentes y eficaces para la educación del personal de enfermería y partería [53]. La 
educación digital y las sesiones de simulación se están ampliando de forma eficaz para los estudiantes 
[54-56]; sin embargo, se necesitan mayores inversiones para garantizar un diseño eficaz del aprendizaje, 
la accesibilidad digital, las evaluaciones adecuadas y el aprendizaje a la medida, así como el apoyo a los 
docentes para diseñar e impartir el aprendizaje digital.  
 
Orientación estratégica: Los sistemas nacionales de educación superior gradúan a profesionales de la 
enfermería y la partería con los conocimientos y las aptitudes necesarios para cubrir y superar la 
demanda de los sistemas de salud y cumplir con las prioridades nacionales de salud. 
 
Prioridad de las políticas: Asegurar la consonancia de los niveles educativos con las funciones 
optimizadas dentro de los sistemas académicos y de salud. El examen de la pertinencia de los niveles 
de los programas con respecto a una combinación optimizada de aptitudes de los profesionales de la 
salud puede indicar la necesidad de adaptar o mejorar los requisitos de ingreso o de culminación de los 
programas de enseñanza de la enfermería y la partería. Una consideración fundamental es mantener 
una amplia gama de puntos de entrada, al tiempo que se trata de elevar la categoría de la enfermería y 
la partería mediante títulos de educación superior, mayores responsabilidades en los entornos de salud 
y oportunidades de promoción profesional. Sin embargo, todo esto debe coincidir con la capacidad 
institucional para establecer nuevos programas y la habilidad para absorber a los graduados en los 
sistemas y académicos y de salud. Medidas habilitantes: Determinar si los programas de formación de 
enfermería y partería de primer nivel preparan a los graduados para asumir funciones óptimas en el 
sistema de salud y en los entornos académicos. Considerar la posibilidad de establecer programas 
"puente" y otros mecanismos para mejorar las credenciales educativas de los estudiantes y el 
profesorado y armonizar geográficamente los requisitos de ingreso y graduación. 
 
Prioridad de las políticas: Garantizar que los programas educativos se fundamenten en la 
competencia, adopten un diseño de aprendizaje eficaz, cumplan las normas de calidad y se ajusten a 
las necesidades de salud de la población. La educación basada en la competencia, como enfoque 
basado en los resultados para el diseño y la aplicación de los planes de estudio, puede contribuir a la 
salud de la comunidad cuando se utilizan problemas de salud propios del contexto para determinar las 
competencias deseadas [57]. Aunque la acreditación de la educación es principalmente un mecanismo 
de rendición de cuentas para garantizar que las instituciones cumplan con las normas de calidad, 
también sirve para detectar y abordar las áreas donde deben mejorarse las competencias y el número 
de profesores, los criterios de admisión y las competencias de los estudiantes mediante un plan de 
estudios revisado, actualizado y contextualmente pertinente [46]. Medidas habilitantes: En 
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colaboración con los interesados en las esferas de la salud y la educación, definir los resultados de los 
planes de estudio en consonancia con las necesidades en materia de salud y las responsabilidades del 
personal de enfermería y partería que trabaja en entornos de atención de salud centrados en las 
personas, integrados y basados en equipos. Considerar las nuevas tendencias en los servicios de salud 
que influirán en el ejercicio futuro de las profesiones de salud, entre ellas el rediseño de los sistemas de 
salud, la utilización de tecnologías y la evolución de la carga de morbilidad. Exigir la acreditación de 
todas las instituciones de enseñanza de la enfermería y la partería y colaborar con las organizaciones de 
acreditación para detectar y corregir los problemas de capacidad y calidad.  
 
Prioridad de la política: Velar por que la producción nacional se optimice para satisfacer o superar la 
demanda del sistema de salud. Tal vez se necesiten inversiones para aumentar el número de egresados 
en el país, facilitar la formación de los docentes y hacer frente a las limitaciones en la infraestructura y la 
tecnología. Varios mecanismos catalizadores de financiamiento y no vinculados con el financiamiento 
pueden facilitar las rutas hacia la educación en atención primaria de salud, ayudar a aumentar la 
diversidad de los estudiantes y los docentes, garantizar un período mínimo de servicio en el sector 
público, o el despliegue y la retención de los graduados para que ejerzan su profesión en comunidades 
rurales y remotas. Medidas habilitantes: Un diálogo de política intersectorial con datos sobre el 
mercado de trabajo en la esfera de la salud procedentes de instituciones públicas y privadas podría 
ayudar a determinar las posibles causas de la escasez causada por insuficientes graduados en 
enfermería y partería, o si la escasez está relacionada con la inscripción o el desajuste entre las aptitudes 
de los graduados y las necesidades de salud de la población. Los datos y el diálogo también pueden 
servir para determinar si se deben utilizar otros mecanismos de financiamiento y no vinculados con el 
financiamiento (subvenciones, becas, capacitación en las zonas rurales, políticas de admisión selectivas 
con sistemas de apoyo, etc.) para ajustar la educación a las prioridades en materia de salud y educación.  

Eje de las políticas: LIDERAZGO 

Evidencia  

Las mujeres constituyen el 70% del personal mundial de salud, el 89% del personal de enfermería y el 
9X% del personal de partería, pero solo ocupan el 25% de los puestos directivos de las organizaciones 
relacionadas con la salud [7, 19] Las brechas de género en el liderazgo son impulsadas por los 
estereotipos, la discriminación, el desequilibrio de poder y los privilegios [13, 58, 59].Los aportes de las 
mujeres líderes en la esfera de la salud (por ejemplo, parteras y enfermeras) amplían la agenda de salud 
y dan lugar a políticas de salud que apoyan más a las mujeres y a los niños [18, 60-63]. La capacidad de 
liderazgo eficaz del personal de enfermería que ocupan cargos directivos repercute positivamente en la 
retención de estos profesionales y en la prestación de los servicios, y podría reducir los problemas 
psicológicos durante la pandemia [23, 63-67]. Con la ausencia de las mujeres en el nivel de liderazgo, o 
sin la contribución del personal de enfermería a las políticas que mejoren la salud de la población, el 
progreso general hacia la CUS y los ODS se debilita [68].  

Alrededor del 70% y el X% de los países informaron tener un cargo gubernamental superior a nivel 
nacional para la enfermería y la partería, respectivamente, con la función de generar información para 
las políticas nacionales de salud y el personal de enfermería y partería. Sin embargo, una "encuesta 
instantánea" de los jefes de enfermería realizada por el Consejo Internacional de Enfermeras encontró 
que pocas de las personas que ocupaban esos cargos tenían autoridad para asesorar y tener influencia a 
nivel estratégico [69]. Solo 50% de los países informaron que contaban con programas de desarrollo del 
liderazgo para el personal de enfermería, apoyados a nivel nacional. Esto es significativo porque no 
todos los niveles de preparación de la educación de enfermería y partería incluyen aptitudes de 
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liderazgo en los programas de estudio [62, 65, 70]. En los países que informaron tener un oficial jefe de 
enfermería del gobierno y un programa nacional de desarrollo del liderazgo, había una red más firme de 
reglamentos aplicados en el lugar de trabajo y en la educación [7]. 

Orientación estratégica: Aumentar la proporción de profesionales de la enfermería y la partería en 
cargos de alto nivel en los entornos de salud y los académicos y formar continuamente a la próxima 
generación de líderes de enfermería y partería. 
 
Prioridad de las políticas: Establecer y fortalecer los puestos de dirección superior para la gestión y 
dirección del personal de enfermería y partería. Los jefes de enfermería y los de partería del gobierno 
deben trabajar con otros líderes profesionales de la salud en la toma de decisiones estratégicas que 
repercutan en la planificación de los servicios de salud para satisfacer las necesidades de salud de la 
población. En el ámbito nacional, este puesto debería tener responsabilidades en materia de 
gobernanza y gestión del personal de enfermería y partería, impulsar el intercambio y el análisis de 
datos sobre enfermería y partería, convocar a las partes interesadas para que asistan al diálogo sobre 
políticas y a la adopción de decisiones e inversiones basadas en la evidencia. Medidas habilitantes: 
Impartir cursos de capacitación y de desarrollo de las aptitudes a los jefes de enfermería y de partería de 
los gobiernos, según se requiera, respecto de la planificación del personal de salud en función de la 
salud de la población por medio del análisis del mercado laboral y del espacio fiscal. Tal vez sea 
necesario establecer o fortalecer los mandatos o mecanismos para convocar a los interesados a fin de 
intercambiar datos y entablar un diálogo sobre políticas. En los países con una administración 
descentralizada del personal de salud, quizá haga falta crear competencias y mecanismos institucionales 
a nivel subnacional. 
 
Prioridad de las políticas: Invertir en la formación de las aptitudes de liderazgo para el personal de 
enfermería y partería. La formulación de programas para mejorar la capacidad técnica y de gestión 
puede dotar a los profesionales de la enfermería y la partería competencias de liderazgo no siempre 
contempladas en sus planes de estudio. Los programas que incluyen pasantías o tutorías con líderes de 
organizaciones o del gobierno pueden exponer eficazmente a los jóvenes de estas profesiones a los 
problemas y retos de la atención de salud. Medidas habilitantes: Asegurar la asignación presupuestaria 
para los programas nacionales o regionales. Exigir la igualdad de oportunidades entre los géneros, las 
razas y los grupos lingüísticos y étnicos con oportunidades bien diferenciadas para los jóvenes. Trabajar 
con organizaciones profesionales y de atención de salud para establecer programas de desarrollo del 
liderazgo y oportunidades de tutoría. Establecer mecanismos de premios y reconocimientos para llamar 
la atención sobre las contribuciones de la enfermería y la partería a las prioridades nacionales o 
regionales en materia de salud y presentar modelos a seguir a los profesionales jóvenes.  

Eje de las políticas: EJERCICIO PROFESIONAL  

Evidencia 

 
El personal de enfermería y partería puede prestar una gran proporción de los servicios de atención 
primaria de salud con seguridad y eficacia. La partería, donde la atención incluye intervenciones de 
eficacia comprobada para la salud de la madre y el recién nacido, así como para la planificación familiar, 
podría evitar más del 80% de todas las muertes maternas y neonatales y los mortinatos. Los 
profesionales de la partería, cuando estudian de acuerdo con las normas internacionales de la partería, 
están preparados para cubrir todo el alcance de las intervenciones si están acreditados, reglamentados y 
totalmente integrados en un sistema de atención de salud que funciona bien y en un equipo 
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interprofesional con servicios de derivación cuando se necesiten para casos de urgencia [10]. los 
profesionales de la partería autónomos prestan servicios en el hogar, en establecimientos comunitarios 
y en entornos hospitalarios donde admiten y manejan a los pacientes [20]. El personal de enfermería 
con práctica avanzada puede prestar eficazmente una amplia gama de servicios de APS, atención de 
enfermedades no transmisibles y servicios de salud de la población, lo que incluye recetar 
medicamentos y efectuar algunas pruebas diagnósticas [7, 71, 72]. Se ha demostrado que estos 
profesionales pueden prestar con seguridad y eficacia una amplia gama de servicios, ya sea como 
generalistas (por ejemplo una enfermera o enfermero de familia con práctica avanzada) o como 
especialista (por ejemplo, en anestesia, salud infantil o geriatría) [7, 73-75]. Sigue habiendo una brecha 
en la comprensión del público, e incluso de otros profesionales de la salud, sobre cuál es el alcance de 
los profesionales de la enfermería y la partería (en la enfermería, esto es particularmente cierto entre 
los profesionales con práctica avanzada) [13, 76, 77]. 
 
En los entornos del ejercicio profesional, los profesionales de la enfermería y la partería quizá no 
estén aprovechando al máximo su educación ni el alcance del ejercicio profesional. La utilización plena 
de las competencias de estos profesionales puede ayudar a reducir las disparidades en el acceso a los 
servicios de salud para los grupos vulnerables, rurales y remotos, incluso en períodos de emergencias y 
crisis de salud [74, 78-81]. El conjunto de servicios que presta el personal de enfermería y partería puede 
ser establecido en leyes y reglamentos profesionales, políticas nacionales (por ejemplo, en cuanto a las 
“tareas compartidas”), estrategias específicas por enfermedad (por ejemplo, para la infección por el VIH) 
y en políticas o protocolos de los establecimientos de salud. Es posible que las leyes y los reglamentos 
impidan intencionalmente que el personal de enfermería y partería ponga en práctica ciertas 
competencias adquiridas en su educación debido a preocupaciones por la seguridad o a cuestiones de 
rivalidad con otros grupos ocupacionales [82-84]. Otros aspectos del entorno de trabajo pueden 
contribuir al ejercicio profesional óptimo del personal de enfermería y partería, lo que comprende la 
dotación segura de personal, el respeto y la colaboración de otros profesionales de salud, recursos 
suficientes; buenos sistemas de derivación; líderes experimentados; y administración adecuada de los 
establecimientos [13, 18, 23, 77, 85]. La respuesta a la COVID-19 ha ampliado las contribuciones de los 
profesionales de la enfermería y la partería en casi todos los entornos de atención de salud, al tiempo 
que ha demostrado la factibilidad y la eficacia de mejorar la capacitación en el servicio y la adquisición 
de aptitudes por medios totalmente virtuales [86-88]. 
  
En gran medida, las reglamentaciones profesionales sobre la práctica de la enfermería y la partería 
están vigentes, pero tal vez no estén actualizadas con respecto a las funciones cada vez más amplias 
de estos profesionales, su movilidad internacional y las necesidades del intercambio de datos.  
La mayoría de los países cuentan con una legislación principal vigente que establece la responsabilidad 
de la reglamentación del ejercicio de la enfermería y la partería en particular (requisitos de licencia, 
alcances del ejercicio profesional, requisitos de competencia continua), pero quizá no refleje los 
resultados actualizados de la educación ni las pruebas firmes sobre la seguridad y la eficacia de las 
funciones avanzadas de los profesionales de la enfermería y la partería en los entornos de práctica [7, 
34, 89]. En los lugares carentes de reglamentos armonizados o de acuerdos de reconocimiento mutuo, 
estos profesionales pueden afrontar retrasos o barreras considerables para recibir el reconocimiento 
profesional completo cuando entran en una nueva jurisdicción para ejercer su profesión. En algunos 
países podría ser necesario aumentar la capacidad de los organismos reguladores [7, 47].  
 
Orientación estratégica: Los sistemas de atención y de cuidados de salud se modernizan para que los 
profesionales de la enfermería y la partería contribuyan plenamente según el alcance de su ejercicio 
profesional  
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Prioridad de las políticas: Apoyar la modernización de los sistemas de reglamentación profesional. El 
propósito principal de los reglamentos profesionales es proteger al público. Si la reglamentación está 
bien concebida también puede facilitar la contratación eficiente de los profesionales de la enfermería y 
la partería calificados para que formen parte del personal de salud activo y aumenten el acceso a los 
servicios. Las reglamentaciones, como la que exige el desarrollo profesional continuo para mantener 
activa una licencia, pueden facilitar el mantenimiento de las competencias, pero también promover la 
adquisición de nuevas competencias, al permitir que la formación en el servicio pertinente u otros 
cursos sean aplicables a los requisitos de la licencia. Medidas habilitantes: La legislación y los 
reglamentos que inciden en el alcance del ejercicio profesional de la partería y la enfermería deben 
actualizarse con respecto a la formación y la optimización de sus funciones en los entornos del ejercicio 
profesional. Los registros activos pueden mejorarse si se exige al personal de enfermería y partería que 
renueve periódicamente su registro o licencia; la formación profesional continua podría exigirse como 
parte del proceso de renovación de la licencia. La armonización de los reglamentos de los distintos 
países y los acuerdos de reconocimiento mutuo pueden facilitar la movilidad entre las jurisdicciones 
participantes. Estos acuerdos deben estar respaldados por un registro activo que sea interoperable con 
las bases de datos del sistema de salud y otros organismos. Los responsables del registro profesional y 
otros funcionarios deberían recibir capacitación en la gestión de los reglamentos.  
 
Prioridad de las políticas: Adaptar las políticas del lugar de trabajo para permitir al personal de 
enfermería y partería contribuir al máximo en la prestación de servicios en equipos interdisciplinarios 
de atención de salud. Las iniciativas para optimizar las contribuciones de los profesionales de la 
enfermería y la partería deberán tener en cuenta los diferentes modelos de prestación de servicios 
dentro del sistema de salud, así como las funciones, responsabilidades y alcances de otros grupos 
ocupacionales en la esfera de la salud. Los instrumentos para calcular el número, la asignación y las 
funciones óptimas de los miembros de los equipos de atención de salud pueden ayudar a garantizar un 
uso eficaz y eficiente del personal de enfermería y partería en una variedad de entornos y circunstancias 
de la atención de salud [90-92]. Medidas habilitantes: Considerar el impacto de ciertas estrategias 
relativas a la salud o políticas específicas centradas en la enfermedad, así como los protocolos de los 
centros de salud sobre las funciones y responsabilidades de los profesionales de la enfermería y la 
partería en los equipos de atención de salud. Garantizar un trabajo decente y un entorno propicio para 
las parteras y el personal de enfermería, que abarque los apoyos necesarios para ejercer plena y 
eficazmente la enfermería y la partería. Ofrecer oportunidades para mantener las competencias, como 
capacitación en el manejo de las enfermedades infecciosas emergentes y suficiente tiempo en los 
centros de atención materna para los profesionales que tienen la acreditación doble en partería y 
enfermería.  

Conclusión  

La aplicación de las Orientaciones estratégicas para la enfermería y la partería 2021-2025 está vinculada 

a un programa de seguimiento y rendición de cuentas de acuerdo con lo solicitado por los funcionarios 

gubernamentales jefes de enfermería y partería y otros interesados directos en consultas mundiales y 

regionales entre junio del 2020 y enero del 2021. El marco de seguimiento se basa en el procedimiento 

de usar datos validados por país, un proceso intersectorial de diálogo sobre políticas y la toma de 

decisiones fundamentada en la evidencia para que los países cumplan con las prioridades de política. 

Los datos aplicables notificados por conducto de las Cuentas nacionales sobre el personal de salud (el 

mecanismo para los informes sobre la Situación mundial de la enfermería 2020 y la Situación mundial de 
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la partería 2021) se verificarán anualmente. La delegación de países que participa en el foro bienal para 

funcionarios gubernamentales jefes de enfermería y de partería y la “Reunión de la triada” de la OMS, la 

Confederación Internacional de Matronas y el Consejo Internacional de Enfermeras será responsable de 

informar sobre la situación de los datos, del diálogo y del proceso decisorio hacia el logro de las 

prioridades de política pertinentes cada dos años.  
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Anexo 1. Marco de seguimiento y rendición de cuentas  
 
El seguimiento de la aplicación de las Orientaciones estratégicas de la OMS sobre la enfermería y la 
partería 2021-2025 exige un esfuerzo concertado encabezado por el ministerio de salud con la 
participación de una amplia gama de interesados directos. Los ministerios de educación, trabajo, 
finanzas, las instituciones financieras internacionales, las organizaciones de desarrollo, los empleadores 
públicos y privados, las instituciones de educación, los organismos normativos profesionales, las 
asociaciones nacionales de enfermería y partería, los sindicatos, la sociedad civil y los ciudadanos 
pueden contribuir con el intercambio de datos, el diálogo y el proceso de toma de decisiones para que 
las inversiones que se hagan en el ámbito de la enfermería y la partería estén fundamentadas en la 
evidencia.  
 
Estructura: La orientación estratégica para el área de política —educación, empleos, ejercicio 
profesional, liderazgo― enuncia lo que puede lograrse en cinco años si se asignan prioridades a las 
políticas descritas en cada área. El marco de seguimiento y de rendición de cuentas se ha estructurado 
para mostrar si se alcanzaron las prioridades de política establecidas bajo cada orientación estratégica y 
reflejar el progreso en los pasos clave ―notificación de datos, diálogo sobre políticas y toma de 
decisiones― que sientan las bases para lograr las prioridades de política.  
 
Presentación de informes: El marco de seguimiento y rendición de cuentas se fundamenta en los 
procesos directos e indirectos de presentación de informes. La notificación directa tendrá lugar cada dos 
años en la reunión bienal del Foro Mundial de la OMS del foro para funcionarios gubernamentales jefes 
de enfermería y de partería y en la “Reunión de la tríada” de la OMS, la Confederación Internacional de 
Matronas y el Consejo Internacional de Enfermeras. Los funcionarios gubernamentales jefes de 
enfermería y de partería y otros miembros de la delegación de cada país presentarán una actualización 
acerca de las 11 prioridades de políticas en la que indicarán el estado de la notificación de los datos, la 
planificación o la realización del diálogo intersectorial, o qué decisiones se han adoptado con respecto a 
las actividades o las inversiones.  
 
La presentación de informes indirectos se basará en la presentación de informes sobre los indicadores 
de las cuentas nacionales del personal de salud a través de la plataforma en línea de las cuentas 
nacionales sobre el personal de salud (el mecanismo de presentación de informes utilizado para los 
informes sobre la Situación de la enfermería en el mundo 2020 y la Situación de la partería en el mundo 
2021). La OMS presta apoyo a los Estados Miembros para que informen anualmente sobre los 
indicadores de las cuentas nacionales del personal de salud (NHWA, por su sigla en inglés) por conducto 
del enlace con el punto focal para la presentación de datos sobre el personal de salud. Los funcionarios 
gubernamentales jefes de enfermería y de partería pueden comunicarse directamente con los puntos 
focales de las cuentas nacionales del personal de salud para intercambiar datos, a fin de informar sobre 
el personal de enfermería y partería.  
 
Orientación estratégica para el EMPLEO: Aumentar la disponibilidad del personal de salud mediante la 
creación sostenible de empleos de enfermería y partería, con la contratación y la retención eficaces de 
estos profesionales, además de la gestión ética de la movilidad y la migración internacionales. 
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Prioridad de las políticas: Llevar a cabo la planificación y la proyección del personal de enfermería y 
partería necesario desde una perspectiva del mercado laboral del sector de la salud.  

Datos Diálogo Toma de decisiones 

NHWA 9-01 
NHWA 9-03 
  

Nombrar a un grupo asesor 
multisectorial para identificar a los 
interesados directos clave, las 
cuestiones de política y las fuentes de 
datos para el análisis del mercado 
laboral de la salud. 

Emprender un análisis del mercado laboral 
de la salud para obtener datos destinados 
a los planes estratégicos y de inversiones 
relacionados con el personal de partería y 
de enfermería.  

 

Prioridad de las políticas: Asegurar la demanda adecuada (empleos) con respecto a la prestación de 
servicios de salud y a las prioridades de salud de la población (por ejemplo, atención primaria de salud 
para la cobertura universal de salud)  

Datos Diálogo Toma de decisiones 

NHWA 1-01 
NHWA 1-05 
NHWA 7-01  
NHWA 10-05 

Examinar un análisis del impacto del 
costo de los puestos de trabajo o un 
análisis de factibilidad económica para 
la creación de empleos en la enfermería 
y la partería.  

Ampliar la demanda económica para la 
creación de empleos en enfermería y 
partería. 

 

 
Prioridad de las políticas: Reforzar la aplicación del Código de prácticas de la OMS sobre la contratación 
internacional de personal de salud (el Código).  

Datos Diálogo Toma de decisiones 

NHWA 1-07 
NHWA 1-08 
NHWA 10-02 
NRI  

Debates bilaterales relacionados con la 
migración y la movilidad internacionales del 
personal de salud sostenidos con los 
ministerios de salud y otros interesados 
directos en la esfera de la salud.  

Finalización del instrumento nacional de 
presentación de informes 

 

 
Prioridad de las políticas: Atraer, contratar y retener al personal de enfermería y partería donde más se necesite. 

Datos Diálogo Toma de decisiones 

NHWA 1-02 
NHWA 5-07 
NHWA Mod 6 
NHWA 8-03 

Determinar cuáles son las zonas y los 
entornos donde los profesionales de la 
enfermería y la partería son sumamente 
necesarios.  

 

Elaborar y ofrecer un conjunto de 
intervenciones pertinentes según el contexto 
para atraer, contratar y retener a los 
profesionales de la enfermería y la partería en 
las zonas determinadas.   

 
Orientación estratégica para la EDUCACIÓN: Los sistemas nacionales de educación superior gradúan a los 
profesionales de la enfermería y la partería con los conocimientos y las aptitudes necesarios para cubrir y superar 
la demanda de los sistemas de salud y cumplir con las prioridades nacionales de salud. 

 
Prioridad de las políticas: Asegurar la consonancia de los niveles educativos con las funciones optimizadas dentro 
de los sistemas académicos y de salud.  

Datos Diálogo Toma de decisiones 

NHWA 2-02 
NHWA 3-01 
NHWA 9-04  

Examinar los diversos programas para los 
profesionales de la enfermería y la partería 
al primer nivel: requisitos para participar en 

Simplificar o mejorar los programas de 
educación de primer nivel disponibles para la 
enfermería y la partería; tratar de que esos 
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 un programa, duración, normas aplicadas y 
credenciales otorgadas. 

programas estén en consonancia con los de las 
jurisdicciones vecinas.  

 
Prioridad de las políticas: Garantizar que los programas educativos se fundamenten en la competencia, adopten 
un diseño de aprendizaje eficaz, cumplan con las normas de calidad y se ajusten a las necesidades de salud de la 
población.  

Datos Diálogo Toma de decisiones  

NHWA 3-02, 3-
03, 3-04, 3-04, 
3-06, 3-07 
NHWA 9-04 
 

Definir los resultados y las competencias 
para los programas de primer nivel de 
enfermería y partería con respecto a las 
funciones optimizadas en los entornos 
académicos y de salud.  

Actualizar las normas de educación y fortalecer 
los mecanismos de acreditación para el primer 
nivel de educación de partería y enfermería  

 
Prioridad de las políticas: Velar por que la producción nacional se optimice para satisfacer o superar la demanda 
del sistema de salud.  

Datos Diálogo Toma de decisiones 

NHWA 2-03 
2-04, 2-05 
NHWA 2-07 
NHWA 4-02 
NHWA 9-04 
NHWA 10-04 

Asociaciones intersectoriales y mecanismos 
de coordinación para fortalecer la 
presentación de informes sobre el sector de 
la educación nacional.  

En los casos en que se haya determinado, 
mediante un análisis del mercado laboral del 
sector de la salud, aumentar la producción 
nacional para satisfacer la demanda.  

 

Orientación estratégica para el LIDERAZGO: Aumentar la proporción de profesionales de la enfermería y la 
partería en cargos de alto nivel en los entornos de salud y los académicos y formar continuamente a la 
próxima generación de líderes de enfermería y partería. 

Prioridad de las políticas: Establecer y fortalecer los puestos de dirección superior para la gestión y 
dirección del personal de enfermería y partería.  

Datos Diálogo  Toma de decisiones 

NHWA 1-04 
NHWA 9-01 
NHWA 9-02 
NN-4 SoWN  

Identificar la función y responsabilidades en 
cuanto a la planificación y la gestión del 
personal de la esfera de la salud, la 
notificación y uso de los datos, el mercado 
laboral y el análisis de los márgenes fiscales.  

Establecer un cargo de funcionario 
gubernamental jefe de los servicios públicos de 
enfermería y de partería, un funcionario jefe 
de los servicios públicos de enfermería o un 
funcionario gubernamental jefe de los servicios 
públicos de partería y oportunidades para el 
fortalecimiento de la capacidad.  

 

Prioridad de las políticas: Invertir en la formación de las aptitudes de liderazgo para el personal de 
enfermería y partería.  

Datos Diálogo Toma de decisiones 

NN-5 SoWN Debates con asociaciones profesionales y 
organizaciones de atención de salud para 
establecer oportunidades de desarrollo del 
liderazgo y la mentoría.  

Establecer y brindar apoyo de forma sostenible 
a la capacitación formal en liderazgo y a los 
programas de desarrollo profesional para el 
personal de enfermería y partería. 
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Orientación estratégica para el EJERCICIO PROFESIONAL: Los sistemas de atención y de cuidados de salud se 
modernizan para que el personal de enfermería y partería contribuya plenamente según el alcance de su 
ejercicio profesional  

Prioridad de las políticas: Apoyar la modernización de los sistemas de reglamentación profesional. 
Datos Diálogo Toma de decisiones 

NHWA 3-08 
NHWA 3-09 
NHWA 8-06 
 

Examinar la periodicidad y el proceso para 
renovar las credenciales profesionales, 
incluidos los requisitos para demostrar la 
competencia continua.  

Actualizar y armonizar las leyes y los 
reglamentos para permitirles a los 
profesionales de la enfermería y la partería 
aplicar toda su educación y capacitación en el 
ejercicio de su profesión. 

 

Prioridad de las políticas: Adaptar las políticas del lugar de trabajo para permitir al personal de enfermería y 
partería contribuir al máximo a la prestación de servicios en equipos interdisciplinarios de atención de salud.  

Datos Diálogo Toma de decisiones 

NHWA 9-05 Examinar la manera en que el diseño del 
sistema, la dotación de personal del 
establecimiento de salud, y las políticas del 
lugar de trabajo pueden facilitar el ejercicio 
profesional óptimo del personal de 
enfermería y partería.  

Establecer un grupo de trabajo que formulará 
los indicadores de la carga de trabajo para el 
análisis de las necesidades del personal.  
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